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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000392-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a cuál es el motivo por el que la Consejería de Sanidad 
no está informando a los Ayuntamientos de la provincia de Palencia sobre las actuaciones que 
deben llevar a cabo ante el brote de tularemia para proteger a sus vecinos y vecinas y cuál es el 
protocolo de actuación de la Consejería de Sanidad para suplir la ausencia de coordinación con los 
Ayuntamientos de Palencia respecto al brote de tularemia.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 8 de noviembre de 2019, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/000392 a PE/000588.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de noviembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Laura Domínguez Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario 
Mixto de las Cortes de Castilla y León en representación de Podemos-Eguo al amparo de 
lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a 
la Junta de Castilla y León las siguientes preguntas para su contestación por escrito sobre 
tularemia en la provincia de Palencia. 

ANTECEDENTES 

La tularemia es una enfermedad que afecta principalmente a las liebres, conejos 
silvestres, ratas, ratones de campo, lopillos y otros roedores, en menor medida a los 
cangrejos de río, y que puede transmitirse en determinadas circunstancias a las personas. 

La Red de Vigilancia Epidemiológica de Castilla y León eleva hasta 50 la cifra de 
afectados por esta enfermedad, asocfada a la plaga de topillos, mientras se estudian otros 
posibles 37 casos. 

El brote de tularemia está afectando al conjunto del territorio de la provincia de 
Palencia al detectarse casos ya en el norte en los últimos días, concretamente en las Zonas 
Básicas de Salud de Guardo y de Cervera de Pisuerga, según ha informado la Delegación 
Territorial de la Junta en Palencia. 

- ,. Cuál es el motivo por el que la Consejería de Sanidad no está informando 
a los Ayuntamientos de la provincia de Palencia sobre las actuaciones que deben 
llevar a cabo ante este brote de tularemia que está nfectando al conjunto de los 
municipios de la provincin de Palencia para proteger a sus vecinos y vecinas? 

- ¿Cuál es el protocolo de actuación que sigue la Consejería de Snnidad para 
suplir esta ausencia de coordinación con los ayuntamientos de la provincia de 
Palencia respecto al brote de tularemia que está afectando a dichos municipios 
palentinos? 

En Vallado! id, a 16 de octubre de 2019 

Fdo.: Laura Domínguez Arroyo 
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